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Huacho, 12 de abril de 2022 
OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNCM-UTLPR 
 
 
 
Señor(a) 
GONZALES PACHECO VLADIMIR 

RESPONSABLE REGIONAL DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA 
 
Presente. - 
 
Asunto : INFORME TECNICO DE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES 2022 

CTVC - LIMA PROVINCIAS 
 

Me dirijo a usted a fin de saludarlo y al mismo tiempo manifestarle que habiendo 

efectuado una revisión de los documentos relacionados a los expedientes recibidos en 

el periodo 2022 relacionados al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

(CTVC) de la Región Lima hago llegar los siguientes informes elevados en un 

expediente completo para su revisión y atención 

 OFICIO Nº 000025-2022-UTLPR 

o Caso Nº 17-2022-CTVC/LIP 

 OFICIO Nº 000026-2022-UTLPR 

o Caso Nº 18-2022-CTVC/LIP 

 OFICIO Nº 000027-2022-UTLPR 

o Caso Nº 19-2022-CTVC/LIP 

 OFICIO Nº 000028-2022-UTLPR 

o Caso Nº 20-2022-CTVC/LIP 

 

Sin otro particular me despido de usted. 

  
 
 Atentamente, 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
JULIO CESAR VARGAS NAJAR 

JEFE(A) DE UNIDAD TERRITORIAL 
Programa Nacional Cuna Más 
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Huacho, 11 de abril de 2022 
OFICIO N°       -2022-MIDIS/PNCM-UTLPR 
 
 
 
Señor(a) 
GONZALES PACHECO VLADIMIR 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
 
 
Presente. - 
 
Asunto : RESPUESTA AL CASO N° 020-2022-CTVC/LIP 

 
Referencia :  OFICIO N° 038-2022-CTVC/LIMA-PROVINCIAS 
 
 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité de 

Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales y al MIDIS, sobre casos que afectaron, están 

afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas Sociales, así como los 

derechos o intereses de los usuarios, y que ameritan atención inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 22 de marzo del 2022, la Unidad Territorial Lima Provincias recibió la 

Alerta registrada como Caso N° ° 0020-2022-CTVC/LIP referida al funcionamiento del Servicio del 

Programa Nacional Cuna Mas en contextos no presenciales del Comité de Gestión “TRES 

CRUCES” Servicio de Cuidado Diurno. 

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “TRES CRUCES” 

reconocido con RDE 001184- 2021 MIDIS/PNCM-DE de fecha 23 de setiembre del 2021, está 

ubicado en el distrito de Huaral, provincia de Huaral. Este CG viene atendiendo de manera 

ininterrumpida a 102 niños y niñas menores de 36 meses de edad.  

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado, y en respuesta a los puntos críticos que 

recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana se 

precisa lo siguiente: 

 

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS: 

 

1. HOGAR NO RECIBE CANASTA DE ALIMENTOS. Durante la entrevista telefónica la 
cuidadora principal Sra. Janeth madre del usuario manifestó, que la canasta de alimentos 
correspondiente a los meses de enero y febrero los recibió la primera semana de marzo, 
desconoce los motivos del retraso, asimismo desconoce la programación para la entrega 
correspondiente al mes de marzo quedando pendiente aún esta entrega,  
 

De acuerdo a lo establecido mediante Directiva “Prestación de los servicios del Programa 

Nacional Cuna Más en contextos no presenciales”, aprobada con RDE N° 000766-
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2021/MIDID-PNCM, con la finalidad de generar mejores condiciones para el desarrollo 

infantil temprano teniendo en cuenta las restricciones y limitaciones que tienen las familias 

por causa de la pandemia de COVID-19, se ha previsto la entrega de kits de alimentos 

que coadyuven a reforzar las prácticas de cuidado y aprendizaje que promueve el PNCM 

siendo estos: 

(…) 

 
 

 Entrega de alimentos: Busca dar continuidad a la atención alimentaria de las 

niñas y niños usuarios del SCD, se ha previsto una periodicidad mensual. Se 

brinda a través de los servicios alimentarios que organizan el mecanismo de 

entrega de alimentos a las y los usuarios del servicio. 

Así también, considera respecto a la entrega de alimentos, a través de la siguiente 

modalidad: 

 

1) Canastas de alimentos no perecibles 

 

Al respecto, se precisa que desde el PNCM se viene realizando la entrega de canastas de 

alimentos no perecibles mediante entrega mensual, casa por casa, para que las madres, 

padres o apoderados preparen la alimentación de las niñas y niños usuarios del SCD. 

Las canastas de alimentos no perecibles consideran dos grupos etarios de 6 a 11 meses y 

de 12 a 36 meses compuestas por (Procedimiento de la atención alimentaria y nutricional 

del Programa Nacional Cuna Más en contextos no presenciales aprobado con RDE Nº 70-

2021-MIDIS/PNCM): 

 Harinas u hojuelas (de cereales y derivados y otros). 

 Arroz o arroz fortificado, fideos, entre otros. 

 Leche evaporada. 

 Leguminosas o menestras. 

 Conserva de pescado o conserva de sangrecita o de bazo o de hígado, entre otro. 

 Aceite vegetal. 

 

El punto Crítico se considera FUNDADO: 

 Por desabastecimiento de alimentos debidamente sustentado (anexo 001 carta de 

proveedor solicitando ampliación de entrega de alimentos no perecibles), no se 

pudo cumplir con la entrega de canastas de alimentos no perecibles dentro de lo 

programado en mes de febrero y se realizó la primera semana de marzo:  

1. Canasta fue entregada con RA N° 024-2022-MIDIS/PNCM-UA, de fecha  

3 al 7 de marzo  con plazo de ejecución de 60 días culminando el día 9 de 

marzo. 

2. El proveedor seleccionado comunicó el desabastecimiento en fecha 21 de 

enero, mediante carta al Comité de Gestión ( Ver anexo 001) 

3.  EN realiza la evaluación y solicita reprogramación de plazo de entrega de 

canastas (Anexo 002 INFORME N° 00008-2022-MIDIS/PNCM-UTLPR-

SGE) 

4. Especialista legal informa a JUT sobre proceder a la firma de adenda por 

parte que suscriben el acta de compromiso de alimentos no perecibles 

(Anexo 003 INFORME LEGAL N°004-2022-ABG-CAMO) 
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5. El JUT, recomienda al CG mediante carta la firma de adenda, para la 

ampliación del plazo de entrega  de alimentos no perecibles 

correspondiente a los periodos de atención de enero y febrero (Anexo 004 

Carta N° 000095- 2022-MIDIS/PNCM-UTLPR) 

Medida Correctiva 

 El CG Tres Cruces a realizado la entrega de la canasta correspondiente a los 

meses de enero y febrero (Anexo 005 Padrón de entrega de canastas de enero y 

febrero) 

 

 

Medida Preventiva:  

 Se ha coordinado con los proveedores de las 3 zonas. ZONA I/LIP, ZONA II/LIP Y 

ZONA III/LIP para la elaboración de la lista de pedidos para los meses de marzo, 

abril, mayo y junio para que puedan coordinar con sus proveedores y lo puedan 

hacer su pedido con tiempo y evitar el desabastecimiento.(Anexo 006 Acta  de 

Reunión de proveedores de alimentos no perecibles) 

 

2.- PROGRAMA ENTREGA AL HOGAR KIT DE HIGIENE Y PROTECCIÓN INCOMPLETO: En la 

entrevista    realizada a la cuidadora principal Sra. Janeth, manifestó que recibió los kits de 

higiene y protección correspondientes a los meses de enero y febrero, la primera semana de 

marzo, que solo recibió 8 mascarillas, 4 mascarillas para cada kit de entrega, desconoce los 

motivos por que no recibió el jabón líquido y papel toalla.  

 

 

En el marco del Decreto Supremo D.S N° 015-2020-MIDIS, el 14 de junio de 2021, 

mediante RDE N°766-2021-MIDIS/PNCM, se aprobó la Directiva denominada “Prestación 

de servicios del Programa Nacional Cuna Más en contextos no presenciales”, el Programa 

realiza la transferencia de recursos financieros programados para cubrir los costos del Kit 

de higiene y protección para niñas/os usuarios del SCD y familias usuarias del SAF. 

 

La dotación del kit de higiene y protección se enmarca en la promoción de las prácticas de 

cuidado saludable que el Programa Nacional Cuna Más promueve. El kit comprende la 

entrega de materiales para la higiene y protección a usuarias/os y cuidador principal del 

SCD y familias usuarias del SAF, para uso de la niña/niño, gestante y/o cuidador principal, 

a efectos de fortalecer prácticas de cuidado saludable en el hogar que contribuyan a 

disminuir los factores de riesgo que afecten la salud, así como disminuir el riesgo de 

contagio del COVID-19. El Kit de higiene y protección está compuesto por los siguientes 

materiales: 

 Jabón líquido con dispensador1 (1 frasco) 

 Mascarillas respirador KN95 (4 unidades) 

                                                           

1  Para el comité que cuente con pueblos indígenas u originarios, se podrá optar por tres (03) jabones de tocador en barra 
de 90g. cada uno por mes, considerando la pertinencia cultural u otras razones relacionadas a su contexto.  (RDE 766-
2021- MIDIS/PNCM). 
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 Papel toalla (2 unidades) 

 

El punto crítico se considera INFUNDADO: 

Respecto al punto crítico, tal como menciona el CTVC, la familia solo recibió 8 mascarillas 

correspondientes al Kit de higiene y protección de los meses de enero y febrero. 

Sin embargo, se señale lo siguiente: 

En cuanto al punto crítico, el kit de higiene entregado a la familia seleccionada, contiene el 

material considerado como priorizado por el reajuste presupuestal en el Programa 

Nacional Cuna Mas, no es un kit de higiene y protección incompleto como se menciona. 

 

Con fecha 27 de enero del 2022 la Unidad Técnica de Atención Integral (UTAI) remite el 
informe a las Unidades Territoriales sobre las orientaciones técnicas para la ejecución de 
transferencias de recursos a los CG para la dotación de kit de higiene y protección 
priorizado correspondiente al periodo enero y febrero del 2022, (ANEXO 007 Informe 
N°00005-2022-MIDIS/PNCM-UTAI-CSER-EPF) dentro del análisis del documento se detalla 
lo siguiente: 
 

 Al no contar con la disponibilidad presupuestal solicitada por el programa  para 
atender con la transferencia de recursos para la dotación del kit de higiene y 
protección a familias del SCD y SAF, fue necesario realizar un ajuste en la 
composición y monto estimado para la adquisición del kit de higiene y protección 
de forma tal que no se vea afectada la dotación del mencionado kit a todas las 
usuarias/os del SCD y las familias usuarias del SAF considerando las limitaciones 
en la disponibilidad presupuestal. 

 

 En tal sentido , de los tres (3) materiales que conforman el kit de higiene y 
protección considerados en la Directiva “Prestación de los Servicios del Programa 
Nacional Cuna Mas en Contextos No Presenciales “ aprobado con RDE N° 766-
2021-MIDIS/PNCM, las transferencias realizadas para el periodo enero y febrero 
2022, tuvieron un reajuste presupuestal en el costo estimado por kit , surgiendo la 
necesidad de priorizar(1) material del kit de higiene y protección, considerados 
fundamental como protección del cuidador principal frente al riesgo de contagio 
de la Covid 19. 

 

 En el marco de las transferencias realizadas el kit de higiene y protección del SCD y 
del SAF, se prioriza Mascarillas KN95 para el cuidador principal y la bolsa del 
polietileno para el armado del kit, con un monto estimado por kit de higiene y 
protección priorizado de 12.10 soles (doce con 10/100 soles) por mes. 
De acuerdo al presupuesto asignado el kit de higiene y protección a entregar en 
los meses de enero y febrero del 2022 comprende: 
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Asimismo, se señala que desde la UT, se elaboró un comunicado para las familias 

indicando de tomar en cuenta  que a partir de estas entregas los kits de higiene y 

protección estarán conformados por  cuatro 84) mascarillas KN95 ya no se realizara la 

entrega de jabón liquido ni papel toalla por recorte presupuestal (Anexo 008 Comunicado 

a Familias Usuarias sobre la dotación de kit de higiene) 

 

Medida Preventiva: 

 

 Cuando existan situaciones en la que el PNCM realice reajuste en el presupuesto, 
continuar informando a las familias mediante comunicados a fin de que tomen 
conocimiento que los materiales entregados se encuentran completos según lo 
programado por el PNCM. 
 

   
CONCLUSIONES  

 

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de la 

Región Lima provincias, del CASO N.º 020-2021-CTVC/LIP, se precisa: 

 

 El punto crítico 1 se considera FUNDADO, En concordancia con los lineamientos 

establecidos por el programa. 

 El punto crítico 2 se considera INFUNDADO, de acuerdo a lo señalado en el análisis 

precedente. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mis mayores consideraciones de estima 

personal. 

 

 

 

Atentamente 
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Anexos: 
 Anexo 1: CARTA DEL PROVEEDOR  N°001-2022/MGP. 

 Anexo 2: INFORME N° 00008-2022-MIDIS/PNCM-UTLPR-SGE. 

 Anexo 3: INFORME LEGAL N°004-2022-ABG-CAMO. 

 Anexo 4: Carta N° 000095- 2022-MIDIS/PNCM-UTLPR) 

 Anexo 5: PADRON ENTREGA DE CANASTAS 

 Anexo 6: ACTA DE REUNION PROVEEDORES DE ALIMENTOS 

 Anexo 7: INFORME 000005-2022-MIDIS/PNCM-UTAI-CSER-EPF 

 Anexo 8: COMUNICADO A LAS FAMILAIS UUSARIAS 
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ANEXO N°1  

CARTA DEL PROVEEDOR  N°001-2022/MGP 
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ANEXO N°2  

INFORME N° 00008-2022-MIDIS/PNCM-UTLPR-SGE 
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ANEXO N°3 

 
INFORME LEGAL N°004-2022-ABG-CAMO 
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ANEXO N°4 
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                                                                          ANEXO 005 

          PADRON ENTREGA DE CANASTAS MES DE ENERO Y FEBRERO, SEÑORA JEANETHE CRUZ 
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                                                                            ANEXO 006 

 

                            ACTA DE REUNION CON PROVEEDORES DE ALIMENTOS NO PERECIBLES 
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                                                                 ANEXO 007 

 

                                    INFORME 000005-2022-MIDIS/PNCM-UTAI-CSER-EPF 

 

 

 

  



 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: NPIVWWD 

 



 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: NPIVWWD 

 



 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: NPIVWWD 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 

Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú | Central telefónica: (51-1) 748-2000 

www.cunamas.gob.pe 

 Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Programa Nacional Cuna Más, 
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 
026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:  
https://sgd.cunamas.gob.pe:8181/validadorDocumental e ingresando la siguiente clave: NPIVWWD 

                                                                            ANEXO 008 

 

                                                   COMUNICADO A LAS FAMILAIS UUSARIAS 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


